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Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

3918 ORDEN 1955/2009, de 25 de noviembre, por la que se re-
suelve la Orden 1411/2009, de 14 de septiembre (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de septiembre
de 2009), por la que se convocaba un puesto de trabajo
mediante el sistema de Libre Designación.

Aprobada mediante Orden 1411/2009, de 14 de septiembre (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de septiembre
de 2009), convocatoria para provisión de puestos de trabajo por el
sistema de Libre Designación, en la Vicepresidencia, Consejería de
Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno.

Considerando que el candidato propuesto cumple los requisitos y
especificaciones exigidos en la convocatoria.

Considerando que esta Consejería tiene competencia para proce-
der a la adjudicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 49.2 de
la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid, según la redacción dada por la Ley 14/2001, de 26 de di-
ciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas.

Emitido informe favorable por la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos,

DISPONGO

Primero

Declarar asignado el puesto de trabajo que se expresa en el Anexo
a la funcionaria propuesta por la Vicepresidencia, Consejería de
Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se reali-
zarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante el excelentísimo señor
Vicepresidente, Consejero de Cultura y Deporte y Portavoz del Go-
bierno, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día si-
guiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Dado en Madrid, a 25 de noviembre de 2009.—El Vicepresiden-
te, Consejero de Cultura y Deporte y Portavoz del Gobierno, PD
(Orden 1472/2009, de 24 de septiembre, BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 5 de octubre de 2009), el Secretario Ge-
neral Técnico, Borja Sarasola Jáudenes.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE
DESIGNACIÓN EN LA VICEPRESIDENCIA,
CONSEJERÍA DE CULTURA Y DEPORTE

Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO

Puesto adjudicado

Consejería Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y
Portavocía del Gobierno. Viceconsejería Vicepresidencia y Secretaría
General del Consejo de Gobierno.

Puesto de trabajo: 60104.
Denominación: Secretaria/o de Viceconsejero.
Grupo: C/D.
NCD: 18.
C. específico: 11.906,28.

Adjudicataria

Cód. identificación: 50187892P0.
Apellidos y nombre: Grech Marcos, Silvia.

Puesto liberado

Consejería Economía y Hacienda. Viceconsejería Economía, Co-
mercio y Consumo. Dirección General Economía, Estadística e In-
novación Tecnológica. Servicio Estudios.

Puesto de trabajo: 35770.
Denominación: Auxiliar Administrativo.
Grupo: D.
NCD: 12.
C. específico: 5.705,52.

(03/39.043/09)

Consejería de Educación

3919 ORDEN 5083/2009, de 13 de noviembre, por la que se re-
suelve el proceso convocado por Orden 1486/2009, de 2 de
abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de 16
de abril), de provisión de puestos de trabajo mediante el sis-
tema de Concurso de Méritos.

Aprobada mediante Orden 1486/2009, de 2 de abril (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de abril), convoca-
toria para provisión de puestos de trabajo por el sistema de Concur-
so de Méritos en la Consejería de Educación.

Considerando que en el procedimiento de provisión se han cum-
plido las normas de la Ley 4/1989, de 6 de abril, de Provisión de
Puestos de Trabajo Reservados a Personal Funcionario de la Comu-
nidad de Madrid; de la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Conse-
jería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que
han de regir en las convocatorias para provisión de puestos por los
sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación, y de la Or-
den 2094/1990, de 31 de agosto, de la Consejería de Hacienda, por
la que se regula el sistema general que ha de regir en las diferentes
convocatorias que se publiquen para los concursos de provisión de
puestos de trabajo, así como las demás prescripciones contenidas en
las bases de convocatoria ya mencionadas.

Considerando que esta Consejería tiene competencia para proce-
der a la adjudicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 49.2 de
la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comuni-
dad de Madrid.

Vista la propuesta de adjudicación de los puestos efectuada por la
Junta de Méritos y el informe favorable emitido por la Consejería de
Economía y Hacienda,

RESUELVO

Primero

Declarar asignados los puestos de trabajo a los funcionarios que
se expresan en el Anexo.

A los efectos previstos en el artículo 3 de la Ley 4/1989, el dato de
la “puntuación obtenida por los adjudicatarios en el concurso” se en-
tiende referido a las puntuaciones que la Junta de Méritos expuso en
su día, según lo dispuesto en el artículo 8 de la citada Ley, dado que
en el apartado 3 del mismo artículo se establece que las propuestas de
las Juntas de Méritos serán, en cualquier caso, firmes y vinculantes.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se reali-
zarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre de 1990).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.


